
Verbal Menor. Rdo. 2022-00148 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince de febrero de dos mil veintidós   
 
 

Demanda  Verbal Menor Cuantía (RCE) 

Demandante  Jhon Jairo Tamayo Usuga  

Demandado  Nelly Eugenia Pérez y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00148 00 

Instancia  Primera  

Providencia Requiere parte actora  

  
 

Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda                                     

y de ser el caso poder efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE a la apoderada 

judicial de la parte actora para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación por inserción por estados de este auto, precise cuál es el fuero de 

competencia elegido para el estudio de la presente demanda.   

 

La anterior exigencia obedece a que la profesional del derecho afirma que fija la 

competencia en razón del domicilio de la ocurrencia del hecho, y éste aconteció en 

Envigado Antioquia, y además manifiesta que, por el domicilio de los demandados, y éste 

corresponde a Envigado y Medellín.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

1. 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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